
43. LAS GARANTÍAS DE LA OBLIGACIÓN

OBLIGACIÓN

Remisión a tema correspondienteDÉBITO O DEUDA

RESPONSABILIDAD

UNIVERSAL
(ART. 1911 CC)

ESPECIAL

1. Se extiende a todos los bienes del deudor

2. Quedan excluidos
Derechos sin valor económico

Derechos personalísimos

3. No recae sobre bienes determinados

4. No tiene carácter real

Garantías

Medidas conservativas

Medidas ejecutivas

Personales

Reales

legales

convencionales

Afección del bien

origen
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